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El Salvador 

Especialista Adquisiciones para la ejecución del Proyecto Consolidación y 

Administración de Áreas Protegidas –PACAP 

Términos de Referencia 

 

Antecedentes 

1. El Gobierno de El Salvador tiene aprobado el Proyecto Consolidación y Administración de 

Áreas Protegidas (el PACAP), el cual será financiado por el Banco Mundial (―el Banco‖)  

2. El Gobierno requiere que  el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN), 

emprenda actividades para la ejecución del PACAP.  

Descripción del PACAP 

3. El objetivo de desarrollo del proyecto es Conservar la biodiversidad significativa de El 

Salvador fortaleciendo el Sistema de Áreas Naturales Protegidas y consolidando las dos 

áreas protegidas prioritarias. 

4. De manera específica, el PACAP desarrollará mecanismos de prueba a nivel piloto para la 

regularización de comunidades en y cerca de dos áreas piloto protegidas prioritarias, siempre y 

cuando aquellos residentes se sujeten a las limitaciones de uso establecidas en planes de manejo 

ampliamente consultados —como parte de planes de desarrollo sostenibles para las áreas piloto. 

Los resultados de las actividades piloto serían usados para actualizar y fortalecer el Sistema 

Áreas Naturales Protegidas (SANP). El proyecto es una prioridad del Gobierno de El Salvador 

y del Ministerio del Medio Ambiente y Recursos Naturales de El Salvador (MARN). 

5. El PACAP permitiría: 

a) El desarrollo de un marco político racional y coherente para el sistema de áreas naturales 

protegidas de El Salvador, que incluya tanto zonas núcleo como de amortiguamiento; 

b) El diseño e implementación de una estrategia para consolidar áreas protegidas específicas, 

de tal modo que se prevengan y resuelvan los conflictos potenciales relativos a la tierra en 

áreas naturales protegidas y manglares; 

c) Consolidar la conservación de las Áreas Naturales Protegidas en la cual se involucre a las 

comunidades locales para promover actividades que sean sostenibles y compatibles con las 

actividades de conservación diseñadas para mejorar la calidad de vida y la biodiversidad; y  

d) El fortalecimiento de la capacidad de El Salvador para conservar la biodiversidad, con 

particular énfasis en la participación de comunidades locales, ONGs y el sector privado. 

6. El proyecto tiene, preliminarmente, tres componentes:  

Componente 1 Fortalecimiento del Sistema de Áreas Naturales Protegidas (SANP) 

El objetivo de este componente es fortalecer el SANP para fomentar una administración eficaz 

y sostenible a largo plazo y el uso de los recursos de biodiversidad, usando un enfoque de 

ecosistema. Esto será alcanzado por la mejora y consolidación de la estrategia existente para el 
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Sistema, con la participación e inclusión de todos los participantes relevantes, incluyendo el 

sector privado. El fortalecimiento del Sistema será alcanzado además por medio de mejoras al 

marco institucional y legal para su administración y dirección.  Este componente se divide en 

los subcomponentes siguientes: 

1-1: Consolidación de la Estrategia del SANP 

1-2: Consolidación del Marco Institucional y Legal 

1-3: Divulgación Pública y Campaña de Concientización. 

Componente 2: Consolidación y Manejo de las Áreas Naturales Protegidas Piloto  

El objetivo de este componente es consolidar dos áreas piloto por medio del Desarrollo, prueba 

y aplicación de una metodología innovadora para la gestión de las Áreas Protegidas.  Para 

propósitos del proyecto, la consolidación del área protegida incluye la delimitación y 

demarcación física de las áreas piloto, la regularización de los residentes elegibles a través de 

derechos sobre las tierras legalmente valederos (por ejemplo, usufructo, concesión), el 

desarrollo e implementación de Planes de Manejo participativos, y la co-manejo.  Los 

resultados de este componente serán usados para la consolidación de todo el sistema global de 

áreas protegidas incluido en el Componente Uno. 

El componente se divide en los subcomponentes siguientes: 

2-1: Caracterización y delimitación de las ANPs piloto;   

2-2: Legalización y demarcación de las ANPs piloto; 

2-3: Planes de Manejo para las ANPs piloto;  

Componente 3: Administración del Proyecto  

Este componente se centrará en mecanismos de administración de proyectos incluyendo el 

planeamiento y el sistema de monitoreo y evaluación (M&E).   El componente financiará los 

costos administrativos, provisión de servicios de auditoría, así como estudios para evaluar la 

ejecución del Proyecto. 

Actividades del Proyecto 

7. Las actividades principales del proyecto, incluyen: i)  Estudio de racionalización del Sistema 

de Áreas Naturales Protegidas - SANP.  Mediante este estudio se realizarán evaluaciones 

ecológicas rápidas para todas las áreas naturales protegidas (ANP) del país, sistematizando la 

información obtenida, para luego priorizar y agrupar las ANP en complejos para su gestión 

efectiva. En base a dicho estudio, se seleccionaran por lo menos 40 áreas prioritarias para su 

delimitación. ii) Propuesta de reglamentos. Se analizarán una serie de estudios legales e 

institucionales para aclarar y proponer los cambios necesarios para la mejor gestión del SANP. 

Esto incluirá el reconocimiento de la tenencia de la tierra en bosques salados y al 

reconocimiento de la presencia de los asentamientos humanos existentes en todas las áreas. iii) 

Estrategia de Áreas Naturales Protegidas. Se desarrollaran diálogos sobre las políticas de las 

áreas protegidas así como un proceso de fortalecimiento y concientización de la Estrategia 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas y Corredor Biológico, considerando la información 

vertida por el estudio de racionalización y la propuesta de reglamentos de la Ley de Áreas 

Naturales Protegidas, y se elaborara un Plan de Acción de 10 años para la implementación del 

SANP. iv) Campaña de publicidad. Mediante esta campaña, se dará a conocer el proyecto así 



Página 3 de 5 

como el SANP y la Ley de Áreas Naturales Protegidas (LANP). v) Delimitación de Áreas 

Naturales Protegidas. Se delimitaran las ANP y manglares prioritarios del SANP, vi) Sistema 

de Información de las áreas piloto. Se establecerá un sistema que incluya toda la información 

relevante a las áreas piloto, para lograr tomar decisiones acertadas con respecto a la gestión de 

las mismas. vii) Demarcación de las áreas piloto. Se  desarrollaran procesos participativos 

mediante los cuales se demarcarán las áreas piloto, considerando datos vertidos a través de a 

una extensa investigación catastral y registral. viii) Actualización e Implementación de los 

Planes de Manejo. Para cada área piloto, el MARN, por medio de la contratación de ONGs (u 

otras entidades adecuadas), será responsable de inspeccionar la actualización y mejora de los 

Planes de Manejo existentes para reflejar la información nueva y todas las tierras que están 

incluidas dentro de los límites de las áreas piloto. Dichos Planes de Manejo incluirán el 

desarrollo de propuestas para actividades productivas, financiables o no por el proyecto, para 

las zonas de amortiguamiento, con el fin de reducir el impacto negativo de las actividades 

humanas en las ANP.  

Estructura de la UCP 

8. A nivel central, la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) será orgánicamente dependiente 

de la Dirección General de Gobernanza Ambiental y Patrimonio Natural del Ministerio de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales (MARN). Dicha Unidad constará de un Coordinador 

General, un Especialista en Adquisiciones, un Especialista Financiero y un Asistente 

Administrativo.  

9. A nivel local la UEP Regional en Guija, contará con un Coordinador Regional, un especialista 

en áreas naturales protegidas y un especialista social. La UEP Regional en Jiquilisco contará 

con un Coordinador Regional, un especialista en áreas protegidas, un especialista social y un 

especialista en desarrollo local. Las UEP Regionales serán coordinadas por la UCP central a 

través del Coordinador General del Proyecto.  

Objetivo de la Consultoría 

10. Coordinar y velar porque las actividades de adquisiciones de bienes y servicios del PACAP, se 

realicen con oportunidad y  conforme a la normativa del Banco Mundial (BIRF) 

Actividades de la Consultoría 

11. Específicamente, las actividades que se desarrollaran durante esta consultoría serán: 

a) Elaborar y mantener al día  el Plan de Adquisiciones Anual. 

b) Preparar documentos de licitación, basados en los estándares aplicables, así como coordinar 

con los técnicos de áreas las especificaciones técnicas. 

c) Preparar documentos de invitación de propuestas, basados en los estándares aplicables, para 

la selección de consultores individuales o firmas, así como coordinar con los técnicos de 

áreas los Términos de Referencia. 

d) Coordinar los procesos de adquisiciones con todo lo que involucren. 

e) Apoyar en la administración de contratos cuando aplique.  

f) Coordinar el recibo de bienes cuando aplique.  
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g) Cooperar internamente con otras áreas en asuntos relacionados con el tema de 

adquisiciones. 

h) Entrenar al personal de la UCP y las unidades descentralizadas, en temas de adquisiciones. 

i) Mantener un sistema de control y archivo de los contratos y toda la documentación 

relacionada. 

j) Participar en supervisión y monitoreo de actividades, sub-proyectos, tal como lo determine 

el Coordinador del Proyecto. 

k) Preparar la sección de reportes sobre adquisiciones. 

l) Coordinar acciones con la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) 

del MARN. 

Duración 

12. La duración de la consultoría es a partir de la fecha de contratación hasta el 30 de junio de 

2011, prorrogable. 

Forma de Pago 

13. Al consultor se le pagará cada mes el monto acordado después de presentar el informe mensual.  

 

Calificaciones del Consultor 

14. El consultor deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a) Experiencia en preparación de manuales de adquisiciones y de proyectos (deseable) 

b) Conocimientos intermedios del Idioma Inglés. 

c) Formación Universitaria en el área de ingeniería o ciencias económicas. 

d) Mínimo 2 años de experiencia en procura internacional o procura comunitaria, y 

conocimiento de procesos internacionales y nacionales, incluyendo planificación en 

adquisiciones, adquisiciones de obras y bienes, empleo de consultores, y administración de 

contratos; familiaridad con las Normas de Adquisiciones de Bienes y Obras/Contrataciones 

de Consultores del Banco Mundial. 

e) Experiencia en entrenamiento de personal (deseable) 

f) Dominio de aplicaciones informáticas: MS-Office, Internet. 

g) Conocimientos de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública 

(LACAP. 



Página 5 de 5 

 

Sistema de Selección 

15. El (la) consultor (a) será seleccionado(a) conforme a los procedimientos indicados en el folleto 

del Banco Mundial titulado Normas: Selección y Contratación de Consultores por Prestatarios 

del Banco. 

Presentación de Expresiones de Interés 

16. Los consultores interesados deberán enviar una carta de expresión de interés, adjuntando su 

currículo debidamente firmado, adjuntando los atestados correspondiente como copias de 

títulos, etc., el cual deberá cumplir con el perfil arriba detallado, a su vez deberá adjuntar copia 

de NIT y DUI especificando la dirección exacta para recibir notificaciones, a más tardar el  14 

de marzo de 2011, hasta las 15:00 horas en la siguiente dirección: 

Proyecto de Consolidación y Administración de Áreas Protegidas – PACAP,   

Alameda Roosevelt entre 55 y 57 Avenida Norte, Edificio Torre El Salvador IPSFA, Cuarto 

Nivel 

Atención: Especialista de Adquisiciones – MARN - PACAP  

Teléfono: (503) 2132- 9536- 2132-9625 

 

 

 

San Salvador, 09 de marzo de 2011. 

 


